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0. 
INTRODUCCIÓN 

Las rentas en especie y sus implicaciones fiscales

Las rentas en especie son una figura esencial dentro del sistema tributario 
español, cobrando especial relevancia en el ámbito de las relaciones labora-
les. En un mundo donde la personalización de las condiciones laborales es 
clave para la competitividad de las empresas, las rentas en especie se han 
convertido en una herramienta para atraer y retener talento.

Estas rentas, cuyo concepto se encuentra determinado en el artículo 42 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos so-
bre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio (en 
adelante, LIRPF) consisten en la utilización, consumo u obtención, para fines 
particulares, de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por precio 
inferior al normal de mercado, se manifiestan de muy diversas formas: me-
diante el uso de vehículos, de inmuebles, de diversos tickets —como los de 
comida, transporte o descuentos— o de recursos tecnológicos, entre otros.

El uso de un vehículo de empresa o la prestación del servicio del primer 
ciclo de educación infantil a hijos de los empleados de la entidad son claros 
ejemplos de cómo las empresas ofrecen beneficios más allá del salario en 
metálico. En la actualidad estas prácticas han ganado relevancia como me-
canismos de retribución flexible, pues ofrecen ventajas tanto para los traba-
jadores como para la empresa, permitiendo optimizar el salario neto sin que 
se produzca un incremento de los costes salariales.

Frente a las percepciones dinerarias, estas rentas cuentan con particu-
laridades jurídicas que exigen un detallado análisis de las mismas. Su valo-
ración, generalmente basada en el valor normal de mercado, se encuentra 
regulada en el artículo 43 de la LIRPF, que establece las normas específicas 
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para determinar su cuantía. Realizar una correcta calificación de las mismas 
resulta determinante para su tributación en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y su incidencia en el Impuesto sobre Sociedades y en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Además, como estudiaremos a lo largo de la obra, estas rentas también 
tienen incidencia en la cotización a la Seguridad Social —a excepción los su-
puestos excluidos expresamente en la normativa— y han de tenerse en cuen-
ta para el cálculo de las cotizaciones.

A lo largo de esta obra se realizará una breve introducción al concepto de 
rentas en especie, se estudiará la sujeción al IRPF, así como las exenciones 
contempladas en la normativa. Además, y se analizarán los tipos más comu-
nes de rentas en especie que nos encontramos en el día a día, tanto desde 
el punto de vista del IRPF, abordando los criterios generales para su valora-
ción en dicho impuesto como su incidencia en el Impuesto sobre Sociedades 
e Impuesto sobre el Valor Añadido. Ahondaremos en los criterios generales 
para su correcta valoración y diferenciaremos los distintos escenarios que 
nos podemos encontrar al respecto.

En general, trataremos las rentas en especie desde el ámbito de la fisca-
lidad para facilitar una adecuada planificación y gestión de su retribución.
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1. 
CUESTIONES GENERALES 

SOBRE RENTAS EN ESPECIE

Introducción al concepto de renta en especie, 
con especial énfasis en el ámbito laboral

Para comenzar el análisis y estudio de las rentas en especie, en primer lu-
gar, conviene tener claro a qué se hace referencia con esta expresión. De esta 
manera, lo primero a destacar es el concepto de salario, que el apartado 1 del 
artículo 26 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (ET), 
define del siguiente modo:

«1. Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas 
de los trabajadores, en dinero o en especie, por la prestación profesio-
nal de los servicios laborales por cuenta ajena, ya retribuyan el trabajo 
efectivo, cualquiera que sea la forma de remuneración, o los periodos de 
descanso computables como de trabajo.

(...)».

De esta manera y, siguiendo el desarrollo de los artículos 26 y siguientes 
del ET, el salario puede descomponerse en las siguientes partidas:

De puesto de trabajo

Retribuyen las condiciones especiales el puesto de trabajo que se 
desarrolle:

•	 Trabajos a turnos.

•	 Nocturnidad.

•	 Penosidad.

•	 Peligrosidad.

•	 Embarque.

•	 Gratificaciones jefe de departamento, etc.

Carecen de carácter fijo o consolidable al encontrarse unidos al 
puesto de trabajo, es decir, se perderán al cambiar a un puesto de 
trabajo en el que no se den estas características.
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Personales

Remuneran circunstancias personales del trabajador que no se 
computan en el salario base:

•	 Antigüedad.

•	 Títulos.

•	 Idiomas, etc.

Participación de 
beneficios

Vendrán dadas en función de los resultados económicos empre-
sariales.

Por cantidad o 
calidad del trabajo

Se establecen en función del rendimiento en el trabajo (primas, in-
centivos, etc.). Pueden ser fijos o variables.

Complementos 
en especie

Son retribuciones no dinerarias formadas por la utilización, con-
sumo u obtención, para fines particulares de derechos, bienes o 
servicios.

Este tipo de retribuciones no podrán exceder el 30 % del salario 
total.

Pagas extraordinarias

Su número y momento de cobro dependen del convenio colectivo 
aplicable, pero deben ser dos al año y una de ellas ha de percibirse 
en Navidad. Los convenios colectivos, así como los acuerdos entre 
las partes, podrán establecer la percepción de un número superior 
de pagas extraordinarias, pudiendo su importe ser prorrateado 
entre las 12 mensualidades.

En concreto, la normativa tributaria hace referencia en el artículo 42.1 de la 
LIRPF al concepto de retribución en especie a los efectos de dicho impuesto:

«1. Constituyen rentas en especie la utilización, consumo u obtención, 
para fines particulares, de bienes, derechos o servicios de forma gratuita 
o por precio inferior al normal de mercado, aun cuando no supongan un 
gasto real para quien las conceda.

Cuando el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en 
metálico para que éste adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta 
tendrá la consideración de dineraria».

El análisis que va a desarrollarse a continuación, si bien intrínsecamente 
ligado al derecho laboral y a las distintas consideraciones que puedan hacer-
se sobre la calificación de las rentas abonadas a un trabajador como salario 
y las fuentes de las que estas rentas surgen, será la fiscalidad y tributación 
de aquella parte del salario o de la retribución que, atendiendo a la condición 
no dineraria del mismo, se entienda entregado al trabajador mediante pacto 
o contrato con el empleador en el que la puesta a disposición se realiza de 
manera gratuita o a un precio inferior al de mercado.

¿Qué se entiende por renta en especie 
en el ámbito tributario?

Según señala el apartado 1 del artículo 42 de la LIRPF, constituyen ren-
tas en especie la utilización, consumo u obtención, para fines particulares, 
de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior al 
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normal de mercado, aun cuando no supongan un gasto real para quien las 
conceda. Ahora bien, en el caso de que el pagador de las rentas entregue 
al contribuyente importes en metálico para que este adquiera los bienes, 
derechos o servicios, la renta tendrá la consideración de dineraria.

Por lo demás, los rendimientos en especie deben distinguirse de aque-
llos otros supuestos en los que se produce una simple mediación de pago. 
Así sucedería, por ejemplo, en el ámbito laboral, en determinados casos en 
los que la empresa se limita a abonar una cantidad por cuenta y orden del 
empleado. Entonces, la contraprestación exigible por el trabajador a la em-
presa no consiste en la utilización, consumo u obtención de bienes, derechos 
o servicios; sino que se trata de una contraprestación que la empresa tiene 
la obligación de satisfacer de forma dineraria, si bien en virtud del mandato 
realizado por el empleado, el pago se realiza a un tercero señalado por este. 
Es decir, el trabajador destina parte de sus retribuciones dinerarias a la ad-
quisición de determinados bienes, derechos o servicios, pero el pago de los 
mismos se realiza directamente por el empleador.

En esa medida, cuando se trate de simples mediaciones de pago realiza-
das en los términos indicados, no cabe entender que las cantidades abona-
das por la empresa a un tercero se califiquen como rendimientos del trabajo 
en especie para el trabajador, sino que se tratará de una aplicación de los 
rendimientos del trabajo dinerarios.

Sin embargo, tal y como viene apuntando con frecuencia la Dirección 
General de Tributos, conviene señalar que no siempre que el empleador 
satisfaga o abone cantidades a terceros para que estos proporcionen a 
su trabajador el bien, derecho o servicio de que se trate estamos en pre-
sencia de retribuciones dinerarias, por considerar que existe mediación de 
pago. En ocasiones, la retribución en especie se instrumenta a través de 
un pago directo del empleador al tercero en cumplimiento de los com-
promisos asumidos con sus trabajadores, es decir, para hacer efectiva la 
retribución en especie acordada. Para que opere tal supuesto es necesa-
rio que la retribución en especie esté así pactada con los trabajadores, ya 
sea en el convenio colectivo o en el propio contrato de trabajo, es decir, 
que la empresa venga obligada (por convenio o contrato) a suministrarles el 
bien, derecho o servicio. Entonces, las cantidades pagadas por la empresa 
a los suministradores no se considerarían como un supuesto de mediación 
de pago, según lo antes indicado, sino como retribuciones en especie acor-
dadas en el contrato de trabajo, por lo que resultarían de aplicación todas 
las previsiones que respecto a las retribuciones en especie se recogen en el 
artículo 42 de la LIRPF.

Así lo manifiestan, entre otras muchas y a modo de ejemplo, las consultas 
vinculantes de la Dirección General de Tributos (V1459-24), de 17 de junio de 
2024, o (V1387-24), de 12 de junio de 2024.

La retribución en especie como renta en el IRPF

Evidentemente, y como su propio nombre indica, la retribución en especie 
supone, en principio, la obtención de una renta por parte de quien la percibe. 
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